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PARTE OFICIAL. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
horas por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y que están de manifiesto en estas oficinas para satis
facción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Madrid. 
Invadidos del cólera-morbo 12 
Muertos de los anteriormente invadidos. 4 j Q 
Id. de los invadidos en este dia 5 j 
Curados 4 
El estado de salud pública en los demás pueblos de la 

provincia no ofrece novedad alguna, según los partes 
recibidos de los señores alcaldes. 

Madrid á las doce de la noche del 6 de junio de 
1855.—Luis Sagasti. 

OIPÜTACION PROVINCIAL DK MADRID. 

La Diputación provincial ha tenido á bien acordar 
que los exámenes para la provisión de la plaza de escri
biente vacante en su secretaria, se celebren el lunes 11 
del corriente á las diez de su mañana en la sala de se
siones. Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados. 

Madrid 6 de junio de 1855.—P. A. de la Diputación, 
Juan Francisco Morate. 

Concluye la Instrucción para el cumplimiento de la Ley 
de 1.° de mayo de 1855. 

Art. 200. El pago del importe del papel sellado que 
ha de subrogarse en los expedientes de subasta, se hará 
por el comprador al verificar el primer plazo, para lo 
cual presentará la nota que le hubiese expedido el escri
bano en la Contaduría de Hacienda pública, y esta la pa
sará á la administración para que, como encargado del 
ramo de Estancadas, espida el correspondiente cargareme 
por la cantidad que sea, y bajo el epígrafe de Reintegro 
de papel sellado en los espedientes de subasta de bienes 
nacionales. 

Art. 201. Expedido dicho cargareme le será entre
gado al comprador, en unión con el que haya extendi
do la Contaduría para el pago del primer plazo, á fin de 
que verifique el importe de ambos en la Tesorería, y que 
uta libre las cartas de pago á favor de aquel. 

Art 202. A ningún comprador se pondrá en po-

Vicrnes 8 de Junio de 1853. 

sesión sin previa presentación de las cartas de pago que 
justifiquen los estreñios que quedan indicados. 

Art 205. Los compradores de fincas subastadas en 
otras provincias que deseen hacer el pago en esta corte, 
lo verifican previa presentación del testimonio de rema
te y adjudicación,y nota de! importe del papel sellado de 
reintegro con aviso de la Contaduría de Hacienda publi
cado la respectiva provincia á la de Madrid. 

Art. 204. A dicho aviso se acompañará la demos
tración de lo que por cada concepto ha de ingresar en 
Tesorería. 

Art. 205. Recibido aquel y presentados por el' 
comprador los documentos arriba expresados, dispon
drá la Contaduría que la Administración de Hacienda pú
blica extienda el cargareme del reintegro del papel sella
do, y entregado al comprado con el que, ó los que ex
pida la Contaduría, se dará ingreso en Tesorería como 
traslación de caudales déla provincia á que corresponda. 

Art. 206. Asi en estos pagos como en los pertene
cientes á la provincia de Vadrid, se tendrá sumo cuidado 
de aplicar á cada uno de los acreedores que contra si 
tenga la finca, el 10 por 100 que corresponda á la can
tidad que tenga derecho; y expedirá tantos cargaremes 
cuantos sean aquellos, para lo cual las liquidaciones de 
las cargas que puedan por cuenta del Estado se arregla
rán al modelo núm. 4. 

Art. 207. En esta corte y en las demás capitales de 
provincia, se publicará un periódico con el título de Bo
letín oficial de Ventas de Bienes nacionales, en el cual se 
especificarán las fincas, censos y demáscargas de que se 
haya incautado el Estado, y los anuncios de subastas de 
las mismas. 

Art. 208. A cada Gobernador se remitirá un ejem
plar de los números del Boletín que se publique en esta 
corte á fin de que disponga su inserción en el de su res
pectiva provincia. 

Art. 209. Se exceptúan de la venta las fincas de 
que trata el art. 2.° de la ley de 1.° de mayo; pero se 
publicarán en el Boletín y se dará conocimiento de ellas 
á los Gobernadores de las respectivas provincias donde 
radiquen por los que las disfruten, con exposición de las 
que sean, punto en que se bailen situadas y motivo de 
su posesión. 

Los mismos Gobernadores instruirán los expedientes 
á que diere lugar la disposición contenida en el párrafo 
décimo de dicho art. 2.°, oyendo á las oficinas y h las 
corporaciones á quienes sea conveniente. 



Art. 210. Los Gobernadores conforme vayan reci
biendo dichas noticias las remitirán á la Dirección gene
ral, & fin de que disponga se abra un registro de todas» 
que se titulará fincas exceptuadas. 

Art. 211. Se publicarán pero no se vendefán los 
bienes, censos y demás de las capellanías que no siendo 
de sangre se hallen en el dia provistas; mas los poseedo
res están obligados á dar relación circunstanciada de las 
fincas ó censos que corresponden á las mismas, nombre 
del fundador, cargas, fecha del nombramiento para su 
disfrute y autorización ó persona que lo verificó y en vir
tud de qué facultades. 

Art. 212. Dichas fincas gozarán de la excepción ín
terin visan los actuales poseedores, y después serán ena
jenadas como las demás pertenecientes al dero, entre
gándose á este su importe en los términos que previene 
la ley de 1.° de mayo. 

Art 213. Los alcaldes y Ayuntamientos de los pue
blos donde radiquen las fincas, asi como los curas pro
pios en cuyo archivo parroquial existan las fundaciones, 
inmediatamente que ocurra el fallecimiento de los posee
dores de dichas capellanías, y lo mismo cuando suceda 
respecto á los que sirven las que están destinadas á ins
trucción pública, lo pondrán en conocimiento de los Go
bernadores. 

Art. 214. Recibido que sea el aviso por estos, dispon
drán que el comisionado de ventas se haga cargo en 
nombre del Estado de los bienes, escrituras y fundacio
nes de la capellanía, y verificado asi lo pasará todo á la 
Contaduría, dando aviso á la Dirección general del ramo 
á fin de que acuerde lo que juzgue oportuno. 

Art 215. Respecto de los bienes pertenecientes al 
clero no se practicará tasación, y el tipo de la subasta 
será la capitalización que se gire bajo la base que marca 
el art 114. 

Art. 216. Por consecuencia los Diocesanos respec
tivos dispondrán que por quien corresponda se remita á 
los Gobernadores una nota ó estado comprensivo de los 
bienes que ea sos respectivas diócesis se hubiesen enaje
nado hasta la fecha, el cual tendrá el número de orden 
do la finca dado en el inventario de devolución, la pro
cedencia y clase. 

Art. 217. Los comisionados en vista de lo dispues
to en los artículos anteriores propondrán á los Goberna
dores se anuncien las fincas procedentes del clero, para 
lo cual exigirá de la Contaduría certificación de la capi
talización, renta que sirvió de tipo, número de orden y 
precedencia. 

Art. 218. Prestada la aquiescencia del Gobernador 
se devolverá dicha certificación á la Contaduría para que 
proceda á reconocer los títulos de propiedad, libros y de
más asientos correspondientes á sus antiguos poseedores 
á fin de que se expresen las cargas á que esté afecta la 
finca; y caso de no constar, bien porque no existiesen tí
tulos ó porque no apareciese en los libros y asientos, se 
dirigirá á la Contaduría de Hipotecas del partido con ob
jeto de que expida la certificación de lo que resultase. 

Art. 219. Verificado cuanto queda prevenido, seda
rá eoenta al Gobernador por el comisionado, y si aquel 
acordase se saque á subasta, se practicarán las diligen
cias y tramitaciones que para los bienes de las demás 
procedencias está prevenido. 

Art 220. Los comisionados principales disfrutarán 
éá premio de \\t por 500 del importe de cada remate, 
que perctbíráa en el acto de que el comprador satisfaga 
é primar plazo, ó sea ei que paga al contado. 

En ¿füaks ténaúcs km co/makmados subalternos 

percibirán un 1$ por 100 por dicho concepto. 
TITULO VIII.—De la redención de censos. 

Art. 221. Todo censatario que desee redimir el cen
so ó carga que gravito sobre cualquier clase de fin
cas, y osté impuesto á favor de las corporaciones cuyos 
bienes se declaran en venta por el arHculo I.° de la ley 
de t.*del corriente, podrá hacerlo bajo las bases y con
diciones que se establecen en el articulo 7.°, titulo II 
de la misma, para lo cual presentará la correspondiente 
instancia al Gobernador de la provincia donde radique 
la finca ó fincas afectas, con la expresión siguiente: 

1. ° Nombre y vecindad del censatario. 
2. * Clase de censo ó carga y réditos que paga. 
3. ° En que términos, sien especie ó en metálico. 
4 . ° Fincas que estén afectas, su dase y situación, 

cuando le fuesen conocidas. 
5. ° Corporación á que corresponda, y objeto de la 

imposición, si la tuviese. 
6. * El modo en que desea hacer la redención, si al 

contado, ó en nueve años y diez plazos. 
Art. 222. Recibida que sea la instancia por el Go

bernador, la pasará al comisionado y á la Contaduría: 
al primero para que tome razón, y á la segunda para 
que proceda á la liquidación. 

Art 223. Para verificar esta se examinarán las es
crituras de imposición, si las hubiere, y los libros y asien
tos de la corporación á que corresponda el censo cuya 
redención se pida; y después de bien cerciorada la Con
taduría de ser el mismo de que se trata, procederá á la 
capitalización bajo las bases que se establecen en el ar
tículo 7.° ya citado; esto es, al 10 por 100 los réditos que 
no excedan de 60 reales; al 8 por f 00 los que escedan y 
el censatario quiera pagar al contado, y al 5 por 100 los 
correspondientes á este último caso; pero cuyos censata
rios prefieran satisfacer el importe del capital que arro
jen los réditos de nueve años y diez plazos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.°, titulo II de 
la ley de 1.° de este mes, los censos cuyos réditos no es-
cedan de 60 rs. anuos se redimirán alcontado. 

Art. 224. Si los réditos ó parte de ellos estuvieren 
afectps á alguna carga á favor de cualquiera de las cor
poraciones cuyos bienes se declaran en venta, se espre
sará cuál sea aquella, en qué términos se ha de cumplir 
y á favor de quién. 

Art. 225. Si en la imposición ó fundación de dichos 
censos y foros no constase el tipo, ni estuviese reconoci
do, se capitalizarán los réditos bajo las mismas bases que 
se señalan en el art. 223. 

Art. 226. La capitalización de los censos , foros, 
tréudos, prestaciones y tributos de cualquier género, cu
yo canon ó interés esceda de 5 por 100 y se paguen á 
metálico, se verificará al tipo que esté reconocido en la 
imposición ó fundación. 

Art. 227. Exceptúanse del anterior artículo los cen
sos y demás cargas que en su imposición ó fundación es-
cediesen del 5 por 100; pero que con posterioridad so 
hubiese minorado su tipo ó rédito, en virtud de lo dis
puesto en la Real Pragmática de 12 de mayo de 1705, 
pues estos se capitalizarán en los términos establecidos 
en el art. 223. 

Art. 228. Para la capitalización do los réditos de 
censos, foros y demás cargas, que se paguen en especie, 
se reducirá esta á metálico, tomando por tipo el preoio 
medio que hayan tenido en el mercado durante el último 
decenio de 1815 á 1854, y la cantidad que resulte se ca
pitalizará conforme á lo dispuesto en el art. 225 ya citado. 



Art. 229. El término medio será el mismo que re
sulte de las certificaciones de que trata el art. 103 y 
obligación 9.a que se impone á los gobernadores en la 
instrucción de ventas. 

Art. 250. Caso de que la contaduría carezca de di
cho documento, el censatario presentará certi icacion es-
presiva del precio que baya tenido la especie que estaba 
obligado á pagar en el dicho decenio, la cual será esten
dida por el secretario del ayuntamiento donde radique la 
finca, con el V.° B.° del alcalde constitucional, firmada 
por el procurador sindico y con el sello del ayuntamien
to donde lo hubiese. 

Art. 231. Igualmente se admitirán las redenciones 
de los arrendamientos que se paguen á las corporaciones 
cuyos bienes se declaran en venta, no escediendo de 
1,100 rs., entendiéndose cerno tales aquellos que desde 
la época indicada hayan estado en manos de una misma 
familia, aunque hubiesen sufrido alguna alteración en la 
renta en épocas posteriores, con tal que se hayan reno
vado. 

Art. 232. Cuando los arriendos sean á satisfacer en 
granos ú otra especie, se reducirán á metálico y capitali
zarán en los términos prescritos para los censos y demás 
cargas. 

Art. 233. Los interesados en las redenciones de di
chos arrendamientos y en los censos-enfitéusis, presenta
rán las escrituras de arrendamiento ó de imposición, ó copia 
autorizada competentemente, en el caso de que la tuvie
sen y puedan por tanto verificarlo, á fin de que la Con
taduría informe lo que resulte de los libros de asientos de 
sus respectivos y antiguos poseedores. 

Art. 234. Cuando en la Contaduría de Hacienda pú
blica no existan datos para evacuar su cometido, los re
clamará de los antiguos poseedores; pero si estos mani
festasen no tenerlos, oficiará á la de Hipotecas del parti
do en que radique la finca para que certifique lo que re
sulte de los libros de la misma. 

Art. 235. Si la carga coasistiese en una renta even
tual, como el 4.*, el 5." ú otra parte de frutos, se reduci
rá á una cantidad fija, á cuyo efecto el interesado presen
tará? testimonio del rendimiento anual del última decenio, 
y sacándose el término medio se reducirá á metálico bajo 
el mélodo ya indicado, y su importe se capitalizará, se
gún se dispone en el articulo 225. 

Art. 236. Unidos por la contaduría á la instancia del 
interesado cuantos datos y documentos sean necesarios 
para conocer las cargas, sus rentas y la cantidad que ar
rojan en capitalización los réditos, bajo las bases y casos 
que quedan indicados, se pasará todo el expediente al co
misionado para que el gobernador disponga que el promo
tor fiscal de Hacienda dé su dictamen. 

Art. 257. Caso de que este fuese conforme con lo 
manifestado por el interesado y la contaduría, se remitirá 
el expediente original á la junta superior para su aproba
ción ó negativa; pero si se manifestase deber declararse 
algún derecho, que la 'carga estuviese mal calificada, ó 
que no se hubiese hecho la capitalización con arreglo á 
las bases establecidas, el gobernador dispondrá que por 
quien corresponda se subsanen los reparos puestos por 
dicha parte fiscal en un término dado, que no excederá de 
quinen dias si fuese la contaduría, y de veinte si el censa
tario. 

Art. 258. En este último caso se oficiará por la con
taduría al interesado para que exponga ó acredite con do
cumentos fehacientes los extremos que se indiquen por el 
promotor fiscal. 

Art. 259. Evacuados ó subsanados los extremos que 
este hubioso indicado, se le devolverá para que emita 

nuevamente su parecer, y siendo conforme se enviará á 
la Junta de ventas para los efectos que quedan indicados 
en el art. 237. 

Art. 240* Si mereciese la aprobación de la Junta, se 
comunicará con devolución del expediente la oportuoaor-
den por la Dirección general á fin de que el gobernador, 
por medio del comisionado, haga saber al censatario la 
aprobación de la redención, bien sea directamente, bien 
sea por conducto del alcalde constitucional del pueblo de 
donde fuese vecino, á fin de que en el término de quince 
dias verifique el pago del importe del censo si en la peti
ción hubiese optado por hacerlo al contado, y del primer 
plazo si en nueve años y diez plazos. 

Art. 211. Dado dicho aviso, el comisionado pasará el 
expediente á la contaduría para que proceda á la liquida
ción de cargas á que estuviesen afectos los réditos del 
censo, la que ejecutará en los términos que ordenare la 
Junta, á fin de que al presentarse el censatario pueda ex
pedir el cargareme ó cargaremes correspondientes. 

Art. 242. AI importe á que asciendan las cargas ca
pitalizadas en el modo y forma que se acuerde por la 
Junta, se dará ingreso en Tesorería como productos per
tenecientes á la corporación á cuyo favor se hallaban im
puestas y tenia que pagar el censualista, y el resto ingre
sará como correspondientes á este, que será la corpora
ción á cuyo favor se hallaba impuesto el censo, pero que 
tenia obligación de dar á aquella parte de los réditos. 

Art. 243. Presentado el censatario, la contaduría le 
expedirá el cargareme ó cargaremes que sean precises 
para pagar el todo del capital, ó el primer plazo, según 
que hubiese optado en su instancia por el pago al conta
do ó á plazos. 

Art. 244. Entregado el cargareme ó cargaremes el 
censatario realizará el pago en Tesorería, la que expedi
rá la oportuna carta de pago que, intervenida por la 
contaduría y rubricada por el comisionado, será entrega
da al interesado. 

Art. 245. Al propio tiempo que el censatario verifi
que dicho pago, lo hará también de los réditos vencidos 
hasta el dia en que ejecute el del importe del primer pla
zo, debiendo tenerse presente lo dispuesto en el art. 11 
de la ley. El comisionado formará la correspondiente li
quidación á prorata, y hallándola conforme la contaduría, 
expedirá el oportuno cargareme para que la cantidad 
que resultare tenga ingreso en Tesorería y expida esta á 
favor del interesado carta de pago, que intervenida y ru
bricada por el comisionado le será entregada. 

Art. 246. Verificados ambos pagos, el censatario que 
hubiese optado en su instancia por hacer estos en nueve 
años firmará los correspondientes pagarés, que expedi
dos por la contaduría é intervenidos por la misma, se re
mitirán á Tesorería en los términos pie ven idos para los 
de venta de fincas 

Art. 247. Las escrituras de redenciones de censos y 
demás cargas se otorgarán con arreglo á los modelos que 
la Junta de ventas acuerde, y por los jueces especiales 
de Hacienda y respectivos escribanos. 

Art. 248. En las de enfitéusis se hará mérito de ha
llarse comprendidas en la redención todas cuantas pres
taciones le constituyen. 

Art. 249. De dichas escrituras se ha de tomar razón 
en la contaduría de Hacienda pública y en la de hipotecas 
del partido donde radique la finca afecta al censo redimi
do y en el término que prefija la ley hipotecaria. 

Art. 250. Los comisionados de ventas remitirán á fin 
de mes dos notas, una de todos los censos cuya redención 
se haya solicitado, y otra de los que se hubiesen redimi
do, arregladas A los modelos números 7 y 8. 



TITULO IX.—De la venta de censos. 
Art. 251. Concluido el término señalado para la re

dención, se procederá á la venta de los censos, Toros, ar
rendamientos, enfitéusis y demás cargas, cuyos llevado
res no la hubiesen solicitado. 

Art 252. Las subastas y tramitaciones para la ena
jenación de dichos censos ó cargas, se verificarán bajo 
la forma prevenida para la venta de bienes correspon
dientes á las mismas corporaciones á que pertenecen 
aquellas, con la sola excepción de que en lugar de las 
certificaciones de tasación que expiden los peritos parala 
venta de las fincas, deberán extenderse pata la de los 
censos y demás cargas por las contadurías de Hacienda 
publica referentes á la capitalización. 

Art. 255. En su consecuencia los gobernadores, ter
minados que sean los seis meses, dispondrán que por las 
contadurías se proceda á la capitalización de todos los 
censos ó cargas que con arreglo á la ley de i.° de mayo 
corriente, art. 8.*, deban ponerse en venta, toda vez 
qne tos pagadores no hayan usado de la facultad que les 
concede el art. 7.° de la misma. 

Art. 254. Las capitalizaciones se verificarán en los 
mismos términos que se previene para la redención. 

Art. 255. Los réditos que pasen de 00 rs. bajo los 
dos tipos marcados, esto es, al 8 y 5 por 100. 

Art. 256. De igual modo se practicarán las corres
pondientes á los arrendamientos anteriores al año de 
1800, y á los censos, foros, treudos, prestaciones y tri
butos, cuvo canon ó rédito no estuviese reconocido. 

Art. 157. Las respectivas á censos ó cargas cuyos 
tipos consten en la fundación ó imposion, pero que es
cedan de 5 por 100, se capitalizarán á los mismos que 
en aquellas aparezcan. 

Art. 258. Hechas las capitalizaciones de cada uno 
de los censos ó cargas, y bajo las bases establecidas, la 
Contaduría estenderá la correspondiente certiticacion. 

Art. 259. Dicho documento contendrá ei numero de' 
orden que en el inventario ó registro ocupe el censo, fo
ro © carga de que se trate, su clase, el importe del capi
tal en aquellos que se conozcan réditos, tipos á que están 
impuesto?, importe anual del foro, pensión ó arriendo; y 
•i consistiese en frutos, el precio regulador y los capita
les que arrojen los réditos ó rentas que en La actualidad 
se paguen, bajo las bases indicadas; asi como también 
las fincas sobre que gravitan, su cabida, situación, lin
deros y nombre de los pagadores, con todas las demás 
orcunstaocias para la debuta claridad y satisfacción de 
VA compradores, respecto á que dichas certificaciones 
5 » equivalentes á las tasaciones que hacen los peritos 
para k véala de las fincas. 

Art. 260. E&eodída* aquellas, la Contaduría las pa
sará al comisionado para que, dando cuenta al Goberna
dor, disponga el anuncio en el Boletín oficial, señalando 
H Éft eo qne se han de celebrar los remates, teniendo 
présenle al efecto qoe los que pasen de 10,000 rs. de 
capia? nao de subastarse en Madrid, en la cabeza de 
partido donde radica la finca 6 finca* grava/las, y en la 
'¿tpítai de la ptotwia, así corno cnanto está prevenido 
ea las írotru&ioa para la venta de bienes. 

Art- 201. Cuando yt trate de arrendamiento ó entí-
teeée, «e advertirá en el aooocío qne lo que la nación 
vende et el doownío díretfo, poesque «I útil queda á favor 
4*4 eoloeo 6 «tfíCteuta, pagando la renta estipulada en el 
vtdnUi *pm haya servido de base para la capitalización. 

Alt, 'ittt. ¥é esta eicedie&e d* 10,000 rs,, cuidará 
4 vWáÉMHia te raodir ei uwwúo corre*fMjdi*ot* \ la 
jwA* te ve*t*>: U debida eoteadon para qw tra*~ 
'¿un*.* ¿vt tratfta db*; pero *í m eweAme, lo verínVaf á 
fWJÁ*&to do* é ^ ^ i m 0>í JJofetiíJ Oficial en qu«: Vi 

MA0WD. —Imprenta de Manuel Pita, 

publique el anuncio, que contendrá ademas de las cir
cunstancias marcadas en la certificación que ha de espe
dir la Contaduría, lo siguiente: 

1.° Que se admitirán posturas bajo los capitales for
mados por la Contaduría á los tipos de 8 y 5 por 100. 

Y 2.* Que será preferido el rematante que hiciese 
postura al capital formado al 8 por 100, siempre que o-
frezca pagar al contado, y 100 rs. menos que la canti
dad ofrecida por los que hiciesen postura á pagar en 
nueve años y diez plazos. 

Art. 265. Igualmente cuidará, luego que se haya 
hecho el anuncio ó señalamiento de los remates, de re
mitir un ejemplar del Boletín oficial á los jueces de pri
mera instancia, á fin de que se proceda á la instrucción 
del espediente, á la fijación de edictos en la capital del 
partido, y á la celebración de la subasta, que deberá su
jetarse á las reglas establecidas para la venta de fincas, 
siguiéndose los mismos trámites, escepto en las posturas 
que se admitirán bajo las dos capitalizaciones del 8 y 5 
por 100 y conforme á las bases 1.* y 2.* que se espre
san en el art. 262. 

Art. 264. Los escribanos anotarán las respectivas 
posturas que sobre los dos tipos indicados se verifiquen. 

Art. 265. En los testimonios de remate se espresa
rán las dos capitalizaciones que sirvieron de tipo para la 
subasta, la cantidad en que se hubiese rematado y sobre 
qué tipo, si el de 8 6 el de 5 por 100 y á favor de 
quién quedó, teniendo presente para ello que el preferen
te es el que paga al contado, siempre que la cantidad o-
frecida fuese igual á la que se hubiese hecho al tipo del 
5 por 100 y á satisfacer en nueve años. 

Art. 266. En un mismo espediente podran compren
derse varios foros, enfitéusis ó arrendamientos cuando 
sean de una misma procedencia; pero la subasta de cada 
uno de ellos deberá celebrarse separadamente. 

Art. 267. Las demás tramitaciones, hasta el otorga
miento de la escritura de venta, estarán conformes á las re
glas prevenidas para la venta de fincas y redención de censos. 

Art. 268. Los 100 rs. á que hace referencia el art. 
262 se rebajarán al comprador por Contaduría al verifi
car el pago, haciéndose espresion de esta circunstancia 
en los cargaremes y cartas de pago. 

Art. 269. Las escrituras de venta de dichos censos 
y foros se otorgarán por el juez y escribano que hubie
sen entendido en la subasta. 

Art. 270. Los Gobernadores dispondrán que, tras
curridos los seis meses desde la publicación de la ley de 
1.° del corriente mayo, ya citada, remitan las Contadu
rías, en el término de un mes, á la Dirección del ramo, 
nota ó lista de todos los censos, foros y demás cargas 
cuya redención no se hubiese pedido, con espresion do 
procedencias, número de orden del registro de inventa
rio, clase, réditos ó canon. 

ARTICULO ADICIONAL. Ei pago del laudemio en los en
fitéusis que por el art. 10 de la ley de 1.° del corriente 
se previene será á cargo de los compradores, debe en
tenderse que es aquel que gravita sobre la finca que las 
corporaciones á que se refiere la misma en su art. 10 
poseían con dicha carga, circunstancia que se espresará 
en el anuncio, asi como que el Estado no enagena mas 
que el dominio útil, pues el directo corresponde al que 
donó, y por consiguiente que el laudemio que en la tras
misión se devenga, será satisfecho por el comprador so
bre el valor que hubiese servido de tipo para la subasta. 

Madrid 51 de mayo de 1855.—8. M. la Boina, oído 
el Tribunal Conumciow-admíriífttrntivo, y do acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se lia servido aprobar esta Ins
trucción .—Madoz. 

(l.ot modelo» se interioran en el número próximo.) 
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